
DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FORMULA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CONSISTENTES EN: ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA PARA El ANALISIS, 
EVALUACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UNA BASE DE DATOS PARA ALIMENTACIÓN DE UN SISTEMA 
INFORMÁTICO DEL REGISTRO AGRARIO, EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS POR LA SECRETARIA 
DE LA REFORMA AGRARIA, PARA LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACION DE BIENES EJIDALES Y 
COMUNALES QUE TIENE EN TRAMITE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

El presente Dictamen de Adjudicación Directa, se expide con fundamento en el articulo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las Políticas, Bases y Lineamientos vigentes, bajo los 
antecedentes, motivos, fundamentos y conclusiones que se expresan en los capítu los siguientes: 

l. ANTECEDENTES: 

Dentro de los diferentes propósitos institucionales de ésta Comisión Federal de Electricidad (LA COMISIÓN), 
se encuentra el realizar obras públicas para generar.conducir, transformar y distribui r la energía eléctrica con 
objeto de la prestación del Servicio Público de Energía Eléctrica. Para los efectos de alcanzar estos 
propósitos se precisan una serie de actividades adicionales que permitan satisfacer plenamente los requisitos 
exigidos en los ordenamientos legales que regulan la materia. 

Entre los requisitos que son absolutamente indispensables cumplir están la obtención y la ejecución de 
decretos expropiatorios que permitan a LA COMISIÓN realizar, sin contratiempos, las obras públicas a su 
cargo. 

Para garantizar la calidad del servicio y evitar costos adicionales de relevancia a la Institución, no se 
consideró conven iente licitar los servicios de referencia. 

En razón de lo anterior y con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se emite el presente dictamen de adjudicación directa, señalando el acreditamiento de los criterios 
que fundan el Dictamen de Adjudicación Directa. 

11. MOTIVOS: 

En virtud de que para licitar los servicios materia del presente Dictámen, existirían circunstancias que pueden 
provocar retrasos en tiempo y costos adicionales importantes para LA COMISIÓN, además de que el 
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, cuenta con amplia experiencia en 
los asuntos materia de los servicios que requiere LA COMISIÓN, se sol icitó presentara su propuesta 
económica para la prestación de estos servicios. 

En respuesta a la solicitud de cotización para la prestación de los servicios emitida por la Comisión Federal de 
Electricidad, el INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, presentó su 
cotización con escrito fechado el 25 de abril de 2007, para la ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 
PARA El ANALISIS, EVALUACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UNA BASE DE DATOS PARA 
ALIMENTACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO DEL REGISTRO AGRARIO, EN LOS TÉRMINOS 
SOLICITADOS POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, PARA LOS EXPEDIENTES DE 
EXPROPIACION DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES QUE TIENE Y TENDRÁ EN TRAMITE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (anexa al presente) que comprende, enunciativa pero no 
limitativamente, las siguientes actividades: 



Elaboración de trabajos técnicos informativos de campo. 
Análisis administrativo y técnico aplicando la normatividad vigente. 
Elaboración de planos de proyecto. 
Elaboración de mosaicos informativos. 
Elaboración de tarjetas informativas sobre procedimientos. 
Elaboración de proyectos de oficios de remisión para trámite. 
Elaborar proyectos de fichas técnicas. 
Recepción y revisión de documentación generada. 
Captura, actualización y seguimiento de las bases de datos del Sistema de Registro Agrario. 
Elaboración de diversos documentos. 
Elaboración y entrega de notificaciones de expropiación, comunales e individuales. 
Visitas a campo. 
Revisión e integración técnica - administrativa de expedientes de expropiación.
Elaboración y revisión de proyectos de dictámenes valuatorios que se solicitan al INDAABIN 
Elaboración de Decretos Expropiatorios. 
Ejecución de Decretos Expropiatorios 
En el caso de ser procedentes, para el P. H. La Parata, trabajos de delimitación del polígono para 
fines de expropiación de los núcleos agrarios: Bienes comunales de Cacahuatepec, Dos Arroyos, 
La Palma y Los Huajes, indicándose el territorio de inundación de la cota 180 m., así como trabajos 
técnicos e integración de expedientes de expropiación para carreteras y nuevos poblados de 
reacomodo y por lo que corresponde al P. H. La Yesca, en los Estados de Jalisco y Nayarit, los 
trabajos técnicos-administrativos, de gabinete y de campo para lograr la implementación de los 
procedimientos expropiatorios de los caminos que ocuparán la obra y su embalse .. 

Previo análisis de la cotización solicitada, se decidió adjudicar directamente estos servicios al INSTITUTO 
NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, por las siguientes razones: 

1 º Es un Instituto que cuenta con amplios conocimientos en estas actividades, siendo esto de suma 
importancia para la Subdirección de Proyectos y Construcción para no retrasar la ejecución de los nuevos 
proyectos, lo que por sí solo define y confirma la conveniencia de contar con el apoyo de EL INAOE. 

2º Cuenta con la capacidad de respuesta inmediata; y 

3º Cuenta con los recursos humanos, técnicos, financieros y demás que son necesarios para cumplir 
cabalmente con los servicios requeridos por la Comisión Federal de Electricidad. 

111. FUNDAMENTOS: 

Una vez evaluada la cotización Técnica-Económica presentada por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, por el área de Administración y Finanzas de la Subdirección de 
Proyectos y Construcción, se verificó que se incluyó la información, documentos y requisitos solicitados por 
LA COMISIÓN, así como el programa de realización de dichos servicios es factible de realizar dentro del 
plazo solicitado con los recursos considerados en la cotización. 

De la anterior evaluación se obtuvo como resu ltado que el INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, 
ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, mismas que 
aseguran a la Comisión Federal de Electricidad, tanto el cumplimiento de las obligaciones que se deriven con 
la suscripción del correspondiente Contrato, como las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
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Además, su contratación no está en el ámbito de la aplicación de la Ley de Obras Públicas y SeNicios 
Relacionados con la Misma ni de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, 
según lo estipulado en el tercer y cuarto párrafo del artículo 1 º, respectivamente, de las Leyes mencionadas. 

La opción que se ejerce se funda en criterios de eficiencia, eficacia y economía, mismos que se acreditan a 
continuación: 

EFICIENCIA.- Las actividades a desarrollar por el INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA ÓPTICA Y 
ELECTRÓNICA, serán realizadas con toda oportunidad, ya que cuenta con los conocimientos respecto a los 
trábajos requeridos para la obtención y ejecución de decretos expropiatorios a través de LA SECRETARÍA DE 
LA REFORMA AGRARIA. 

Por lo anterior, los seNicios que requiere la Comisión Federal de Electricidad, se presentan acorde con esa 
eficiencia, en forma y tiempo, para apoyar y agilizar los correspondientes trámites que en la materia requiere 
la Comisión Federal de Electricidad. 

EFICACIA.- La Adjudicación Directa de los seNicios anteriormente descritos al INSTITUTO NACIONAL DE 
ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, permitirá asegurar la confiabilidad de la información que se les 
proporcione y la correcta ejecución de los seNicios a realizar, materia del Contrato que al efecto en su 
oportunidad se celebre. 

ECONOMÍA.- La contratación del INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, 
permitirá obtener una respuesta rápida y oportuna en relación con los seNicios a realizar. 

El importe total de los seNicios a contratar asciende a la cantidad de $ 12'801 ,401.00 DOCE MILLONES 
OCHOCIENTOS UN MIL, CUATROCIENTOS UN PESOS, 00/100, M. N.) más el Impuesto al Valor 
Agregado, el cual será trasladado en los términos de la ley de la materia. Dicho monto se determinó conforme 
a la propuesta Técnico - Económica presentada por el Instituto Nacional de Astofísica, Óptica y Electrónica. 

IV. CONCLUSIONES: 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en virtud de que el INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, 
Organismo Descentral izado de la Administración Pública Federal, cuenta con la experiencia requerida, 
capacidad de respuesta inmediata, y cumple con las condiciones legales, técnicas y económicas y garantiza 
el cumplimiento de las obligaciones que se deriven con la suscripción del contrato respectivo, se determina 
ADJUDICARLE DIRECTAMENTE el Contrato de SeNicios para la la ASISTENCIA TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA PARA EL ANALISIS, EVALUACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UNA BASE DE DATOS 
PARA ALIMENTACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO DEL REGISTRO AGRARIO, EN LOS TÉRMINOS 
SOLICITADOS POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, PARA LOS EXPEDIENTES DE 
EXPROPIACION DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES QUE TIENE EN TRAMITE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, con un importe de $ 12'801 ,401.00 DOCE MILLONES OCHOCIENTOS 
UN MIL, CUATROCIENTOS UN PESOS, 00/100, M. N. más el Impuesto al Valor Agregado, el cual 
será trasladado en los términos de la ley de la materia, con un plazo de realización de los seNicios de 228 
(doscientos veintiocho) días calendario. 
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La fecha de inicio de los servicios será el día 02 de mayo de 2007 y la fecha de terminación el día 15 de 
diciembre de 2007, de acuerdo a su propuesta; habiéndose considerado que: 

1. El presupuesto ofertado fue analizado y se determinó aceptable a los intereses de la Comisión Federal 
de Electricidad. 

2. No se otorgará un anticipo. 

3. El programa propuesto por el INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, 
es factible de realizar de acuerdo con las necesidades de la Comisión Federal de Electricidad. 

4. Que el INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA, se encuentra en 
disponibilidad inmediata para prestar los servicios de acuerdo con las fechas indicadas por la Comisión 
Federal de Electricidad. 

Ciudad de México, D.F. a 27 de abril de 2007. 

AUTORIZÓ: 

ING. GUILLi~j~ :UJANO 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN 

Las presentes firmas y antefirmas corresponden al Dictamen de Adjudicación Directa que se formula para 
la contratación del INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA, para la 
ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA PARA EL ANALISIS, EVALUACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DE UNA BASE DE DATOS PARA ALIMENTACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO DEL REGISTRO 
AGRARIO, EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
PARA LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACION DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES QUE TIENE 
EN TRAMITE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
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